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                Flujo normal;               flujo cuando se identifica una limitación en el flujo normal.  
   Cuadros con fondo gris: remítase al protocolo indicado; Cuadros con letra cursiva y numerados: encuentra información adicional  en el 
texto en el numeral señalado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Control de Cambios 

¿El conocimiento actual en el país 
favorece su mantenimiento en cautiverio? 

¿Qué utilidad tiene el  animal vivo 
para la conservación de la especie?  

¿Hay evidencia que el animal representa 
un riesgo en cautiverio? 

¿Existe en el país un programa 
interesado en el animal que 
pueda controlar el riesgo? a 

¿Bajo condiciones especiales, el 
riesgo que representa el animal 

es controlable? 

EUTANASIA  
(ver Protocolo F) 

Baja Alta 
 

Si 
 

No 

Si 

No 

Si 
 

No 

¿Es el riesgo  fácilmente controlable sin 
necesidad inversiones adicionales?  

No 

Si 

No 

¿Puede trasladar el animal con 
seguridad al sitio de destino? No 

Si 

No Si 
 

Recomendaciones CITES (1) 

ENVÍO AL PAÍS DE 
ORIGEN (2) No es posible 

¿Pertenece el animal a una especie nativa Colombiana? 

Siga en el Protocolo E.1 

¿El dejar el animal en cautiverio 
contribuiría al desarrollo de tecnología para 

el  manejo o conservación de la especie? 

¿Hay sugerencia que  la liberación 
reforzaría la población natural de la 

especie? (3) 

LIBERACION  
(ver Protocolo D) 

Si 

No 

No Si 

Siga en el 
Protocolo E.1 

Si 

Repatriación 

No  considera la   
repatriación 

a  En un principio en este cuadro no se considera CENTRO DE REHABILITACION como una alternativa de disposición final de cautiverio, 
debido a que el objetivo de este es la liberación final. En el caso que un centro de rehabilitación solicite el animal con un fin diferente a la 
liberación, si podrá ser incluido aquí. 
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